
    

 

 

BOLETÍN OFICIAL 
 

MUNICIPALIDAD DE CALETA OLIVIA 

Edición a cargo de la Subsecretaría de Asuntos Legislativos 14 de Junio 2017 (9011) Caleta Olivia 

 
AÑO 2017 N° 191    
 
 

 
AUTORIDADES MUNICIPALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 
 
 
 
 

SUMARIO 
DECRETOS 

615/17 – 660/17 – 671/17………..………………………………………………………………………………………………………………………………………………..Pág. 1/3 
 

DECRETOS SINTETIZADOS 
563/17 – 591/17 - 609/17 – 610/17 - 648/17 – 653/17 – 661/17 – 662/17 – 663/17 – 664/17 – 667/17 – 668/17 - 669/17 – 670/17 – 
672/17 - 676/17 – 677/17 – 678/17 – 679/17 – 680/17 – 681/17 – 682/17 – 683/17 – 684/17 – 685/17 – 686/17……………………Pág. 3/7 
 
 
 
D E C R E T O     Nº 615 MCO/17.-                                                                                                                     
           CALETA OLIVIA, 29 DE MAYO 2017. 
 
V I S T O: 
                    El Expediente Nº 2017-412-1 y; 
 
CONSIDERANDO:  
     

 

 
QUE, mediante las presentes 

actuaciones se tramita la “PROVISION DE 
COMBUSTIBLE DESDE EL 01 AL 30 DE 
JUNIO DE 2017”, cuya apertura esta 
prevista para el 31 de Mayo de 2017 a las 
11:00 horas;  
 

QUE, se ha realizado una 
evaluación técnica económica de las  

 
condiciones que debe reunir el Pliego, 
efectuándose la imputación preventiva 
para el correspondiente llamado;                             
 

QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  
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POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE, los Pliegos de 
Base y  Condiciones del llamado a la 
Licitación Privada N°26/17, referente a la 
“PROVISION DE COMBUSTIBLE DESDE EL 
01 AL 30 DE JUNIO DE 2017”.- 
 
ARTICULO 2°.-LLÁMESE,  a Licitación 
Privada N°26/17, fijándose como fecha de 
apertura de la oferta el día 31 de Mayo de 
2017 a las 11:00 horas.- 
 
 ARTÍCULO 3º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. José 
Luis LACROUTS y el Secretario de 
Hacienda Lic. Marcos ANTONELLI.-  
 
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus efectos. 
Tome conocimiento Contaduría Municipal. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 
 
DECRETO N° 660 MCO/17.- 
       CALETA OLIVIA, 09 de Junio de 2017. 
 
V I S T O: 

El Expediente Nº 2017-255-1, y; 
 
CONSIDERANDO:  
              

QUE, en el presente cuentan 
actuaciones referidas a        la Licitación 
Privada Nº 27/17, referente al “Piso de 
Alta Tecnología Campo de Juego 
Gimnasio Gobernador Gregores”, de la 
ciudad de Caleta Olivia;  
 

QUE, la Comisión de 
Preadjudicación luego de un exhaustivo 
análisis de las ofertas resuelve Adjudicar la 
Licitación a la Firma ROBERTO DARROSA 
CONSTRUCCIONES, por la suma de Pesos 
Un Millón Ochocientos Treinta y Seis Mil 
con 00/100 ($1.836.000,00), en virtud que 
se adjunta a las necesidades y 
especificaciones técnicas; 
 

QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE,  la 
Licitación Privada Nº 27/17, referente al 
“Piso de Alta Tecnología Campo de Juego 
Gimnasio Gobernador Gregores”, de la 
ciudad de Caleta Olivia, a la firma 
ROBERTO DARROSA CONSTRUCCIONES, 
por la suma de Pesos Un Millón 
Ochocientos Treinta y Seis Mil con 00/100 
($1.836.000,00).- 
 
ARTÍCULO 2º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Hacienda Lic. 
Marcos ANTONELLI y el Secretario de 
Planificación Ing. Mauro ZACARIAS.-  
 
ARTÍCULO 3º.- REGÍSTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus efectos. 
Tome conocimiento Contaduría Municipal. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.- 
 
Facundo PRADES – Marcos ANTONELLI  – Ing. Mauro 
ZACARIAS 

 
 
D E C R E T O     Nº671 MCO/17.-                
           CALETA OLIVIA, 09 DE JUNIO 2017. 
 
VISTO: 
                           El Expediente M.E. Interno 
Nº 2017 – 1886 – 1, y;   
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante el mismo el 
Secretario de Relaciones Institucionales 
eleva la conformación del organigrama 
con las misiones y funciones del Área a su 
cargo; 
 

QUE, a través del DECRETO 
N°002 MCO/2.015 Ad Referéndum del 
HCD, ratificado por la Ordenanza N°6.018 
se estableció como queda determinada la 
Estructura Orgánica de las diferentes 
Secretarias del Departamento Ejecutivo 
Municipal; 
 

QUE, en tal sentido se debe 
aprobar el organigrama de la Secretaria de 
Relaciones Institucionales, a fines de 
establecer su estructura interna de 
trabajo; 
 

QUE, por lo expuesto se hace 
necesario dictar el Instrumento Legal 
correspondiente. 
 
POR ELLO: 

EL INTEDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°.- APRUÉBASE el 
Organigrama de la Secretaria de 

Relaciones Institucionales, el cual figura 
como ANEXO 1 del presente Decreto.- 
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno, Dr. 
Jose Luis LACROUTS y el Secretario de 
Relaciones Institucionales, Prof. Pablo 
D.FERNANADEZ.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Tome 
conocimiento Supervisión de Recursos 
Humanos, Comuníquese a la Dirección del 
Boletín Oficial para su Publicación, 
Cumplido: ARCHíVESE.- 
 
Facundo PRADES-Dr. José Luís LACROUTS-Pablo 
Daniel FERNANDEZ 
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ANEXO I – DECRETO N°671 MCO/17 

 

DECRETOS SINTETIZADOS 
 

DECRETO N° 563 MCO/17.- 
               CALETA OLIVIA, 16 MAYO 2017. 
 
V I S T O: 

Expediente Nº 2017-270-1; 
 
CONFORMAR, la Comisión de Pre 
adjudicación para el análisis de la 
Licitación Privada Nº 23/17, la que estará 
integrada por el Secretario de Hacienda, 
Secretario de Planificación, Subsecretario 
de Planificación, Secretario de Obras 
Públicas, Directora de Compras y 
Contrataciones.- 
 
Facundo PRADES – Marcos ANTONELLI  – Ing. Mauro 
ZACARIAS 

 
 
DECRETO N° 591 MCO/17.- 
       CALETA OLIVIA, 24 de Mayo de 2017. 
 
VISTO: 
    El Expediente Nº 2016-2166-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 05 de Abril de 
2016, la Baja en Dos (02)  Horas Cátedras  
Situación de revista Suplente de la 
Profesora Catalina Mabel HERMOSILLA,  
DNI Nº 34.075.768, Legajo Personal Nº 
3962, por Disposición Interna Nº 29/2016, 
quién cumple funciones como Profesora 
de Música en Departamento Escuela 
Municipal de Música - Vicedirección 
Centro Municipal de Educación por el Arte 
- Dirección Centro Municipal de Educación 
por el Arte, Supervisión de Cultura – 
Subsecretaria de Cultura, Deporte y  

 
 
 

 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deporte y Turismo. Personal Planta  
Docente, con la actual modificación pasa a 
revistar con un total de Veinticinco (25) 
Horas Cátedras, percibe Adicional Especial  
Remunerativo Decreto Nº 2157/2011 
(Personal Docente).-  
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS - Marcos 
ANTONELLI – Claudia REARTE. 
 

  
DECRETO N° 609 MCO/17.- 
       CALETA OLIVIA, 24 de Mayo de 2017. 
 
VISTO: 
               El Expediente Nº 2014-4028-1;  
 
AUTORÍZASE, Transferencia de Licencia 
Taxi bajo el Número 294, a favor del Sr. 
Héctor Fabián ORQUERA, DNI Nº 
10.679.575, por las razones expuestas en 
los considerandos.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS. 
 

 
 
DECRETO N° 610 MCO/17.- 
        CALETA OLIVIA, 24 de Mayo de 2017. 
 
VISTO: 
                      El Expediente Nº 2016-1-1; 
 
 
AUTORÍZASE, Transferencia de Licencia 
Taxi bajo el Número 43, a favor del Sr. 
Adolfo Pablo MONIER, DNI Nº 
36.105.498, por las razones expuestas en 
los considerandos.-  
 

 
 
 
 

 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS. 
 

 
 
DECRETO N° 648 MCO/17.- 
         CALETA OLIVIA, 06 DE JUNIO 2017. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2016-3794-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 02 de Agosto de 
2016, la Baja en Seis (06) Horas Cátedras 
Interinas a la Docente Teresa Perla 
HARBURGER, DNI Nº 13.131.641, Legajo 
Personal Nº 6371, quien cumplía 
funciones como Profesora de Teatro, con 
la Baja referida se le deberá realizar la 
Liquidación Final correspondiente. 
Asimismo se deja constancia que no 
continuará prestando servicios en este 
Municipio.- 
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación se 
detalla: S.A.C. 2º Semestre Año 2016: 
Proporcional a Un (01) mes y Un (01) día - 
Licencia Anual Ordinaria año 2016: 
Proporcional a Siete (07) meses y Un (01) 
día: Abonar doce (12) días y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
 
Facundo PRADES – Marcos ANTONELLI – Claudia 
REARTE 

  
DECRETO N° 653 MCO/17.- 
           CALETA OLIVIA, 06 JUNIO 2017. 
 
VISTO: 

El Memo N° 109/DEM/MCO/17; 
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OTÓRGASE, a partir del 10 de Enero de 
2012 hasta el 31 de Marzo de 2017 
inclusive, la “Licencia Sin Goce de Haberes 
por Razones Personales”, en los términos 
del Decreto 1067/94-Anexo I – Artículo 7° 
- Inciso “b”, al agente Paulo Domingo 
BARRIONUEVO, DNI N° 23.389.894, 
Legajo Personal N° 2771, Personal Planta 
Permanente con Módulo “5” del Escalafón 
Municipal.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 
 

DECRETO N° 661 MCO/17.- 
       CALETA OLIVIA, 09 de Junio de 2017. 
 
V I S T O: 

El Expediente Nº 2016-746-1; 
 

DISPÓNESE, a partir del 05 de Julio de 
2016, el Cambio de Agrupamiento, 
Función, Sector y Secretaría de la agente 
Fernanda Andrea MARINI,  DNI Nº 
28.994.196 – Legajo Personal Nº 5721, 
Personal Planta Permanente con módulo 
“1” del Escalafón Municipal, quien pasa a 
integrar el Agrupamiento de Servicios 
Generales desempeñando funciones como 
inspectora en Subdirección Garitas 
Accesos – Dirección de Tránsito y 
Transporte – Coordinación de Tránsito y 
Transporte – Supervisión de Tránsito – 
Subsecretaría de Gobierno, dependiente 
de la Secretaría de Gobierno, de acuerdo a 
la Ordenanza Nº 1575 – Capítulo VI – 
Artículo 20º - Artículo 21º - Inciso “a”.- 
 
ABÓNESE, a partir del 05 de Julio de 2016 
el Adicional por Riesgo y Tareas Peligrosas: 
Ordenanza 1575 – Capítulo IX – Artículo 
57º, Decreto Nº 1587/09 – Ordenanza Nº 
5474 – Decreto Promulgatorio Nº 
1672/09,  Ordenanza Nº 5971 – Decreto 
Nº 676/15 y el Adicional por 
Especialización: Ordenanza Nº 1575 – 
Capítulo IX – Artículo 50º - Decreto Nº 
410/95 – Anexo I – Punto “28”, 
Modificatorias: Decreto Municipal Nº 
1713/06 incorpora Punto “28” – Decreto 
Nº 1587/09, Decreto Promulgatorio  
1672/09 – Ordenanza 5971 – Decreto Nº 
676/15.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 
 

DECRETO N° 662 MCO/17.-  
   CALETA OLIVIA, 09 de Junio de 2017. 
 
V I S T O:                        
 
           El Expediente Nº 2017 – 194-1;  
 
DISPÓNESE, a partir del 11 de Noviembre 
de 2015,  el Cambio de  Sector de la 

agente, Fabiola Teresa CORDERO 
ALARCON, DNI Nº 94.767.415, Legajo 
Personal Nº 6697, quien pasa a cumplir 
funciones como Operaria de  Seguridad y 
Vigilancia en División Seguridad y 
Vigilancia – Subdirección de Seguridad y 
Vigilancia - Dirección de Seguridad y 
Vigilancia – Subsecretaría de Gobierno, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno, 
Personal Planta Contratada con Módulo 
“1” del Escalafón Municipal.-  
 
ABÓNESE, a partir de 11 de Noviembre de 
2015, el Adicional por Riesgo y Tareas 
Peligrosas encuadrado en Decreto 
Municipal Nº 1429/05 – Decreto 1587/09 
– Ordenanza Municipal Nº 5474 – Decreto 
Promulgatorio Nº 1672/09 – Ordenanza 
5971 – Decreto Nº  676/15.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 
 

DECRETO N° 663 MCO/17.- 
      CALETA OLIVIA, 09 de Junio de 2017. 
 
VISTO:                                     
         El Expediente 2016-1043-1; 
 
DESAFÉCTASE, a partir del 03 de Febrero 
de 2016 al agente Bruno Rafael CABRERA, 
DNI Nº 32.938.989, Legajo Personal Nº 
5547, del cargo como Jefe A/C del 
Departamento Legislativo – Supervisión de 
Gobierno – Subsecretaría de Gobierno, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“6” del Escalafón Municipal, dependiente 
de la Secretaría de Gobierno.-   
 
DÉSE DE BAJA, a partir del 03 de Febrero 
de 2016 el Adicional por Función 
Jerarquizada y Función Administrativa.-  
 
DISPÓNESE, a partir del 03 de Febrero de 
2016 el cambio de Sector y Secretaría del 
agente Bruno Rafael CABRERA, DNI Nº 
32.938.989, Legajo Personal Nº 5547, 
quien pasará a cumplir funciones como 
Auxiliar Administrativo en la Supervisión 
de Deportes, dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deporte y Turismo.-  
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 
 

DECRETO N° 664 MCO/17.- 
          CALETA OLIVIA, 09 de Junio de 2017. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2016-4739-1; 
 
ABÓNESE, a partir del 01 de Octubre de 
2016, a la agente María Angélica 
MENDES, DNI Nº 34.562.433, Legajo 
Personal Nº 6492, el Adicional por Riesgo 
y Tareas Peligrosas encuadrándose en el 

Decreto Municipal N° 1429/05, Ordenanza 
N° 1575, Capítulo IX, Artículo 57°, Decreto 
N° 1587/09, Ordenanza N° 5474, Decreto 
Promulgatorio N° 1672/09, Ordenanza N° 
5971, Decreto N° 676/15, quien cumple 
Funciones como Operaria de Seguridad y 
Vigilancia, Dirección de Seguridad y 
Vigilancia, Subsecretaria de Gobierno, 
Personal Planta Contratada con Módulo 
“1” del Escalafón Municipal, dependiente 
de la Secretaría de Gobierno.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 
 

DECRETO N° 667 MCO/17.- 
     CALETA OLIVIA, 09 de Junio de 2017. 
 
V I S T O: 

El Expediente Nº 2016-1911-1;  
 
DESAFÉCTASE, a partir del 25 de Abril de 
2016, al agente Héctor Ariel GUERRERO, 
DNI Nº 27.739.541- Legajo Personal Nº 
3605, del cargo de Jefe A Cargo de la 
Subdirección Instituciones Municipales, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Social.- 
  
DÉSE DE BAJA, a los Adicionales por 
Función Jerarquizada (Jefe de 
Subdirección) Función Administrativa, y la 
Subrogancia de Modulo “6” del Escalafón 
Municipal a partir del 25 de Abril de 2016.- 
DISPÓNESE, a partir del 25 de Abril  de 
2016, el Cambio de Sector y Secretaría del 
agente Héctor Ariel GUERRERO, DNI Nº 
27.739.541- Legajo Personal Nº 3605, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“5” del Escalafón Municipal, cumpliendo 
funciones como Auxiliar Administrativo en 
el Departamento Gimnasio Enrique 
Mosconi- Dirección Administrativa - 
Supervisión de Deportes, dependiente de 
la Secretaría de Cultura, Deporte y 
Turismo.-  
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 
 

DECRETO N° 668 MCO/17.- 
         CALETA OLIVIA, 09 de Junio de 2017. 
 
 VISTO:                                     

       El Expediente 2017-947-1;  
 
DESAFÉCTASE, a partir del 17 de Octubre 
de 2016, al agente Dionisio MORALES – 
DNI N° 14.719.312 – Legajo Personal N° 
1866, como Jefe a Cargo del 
Departamento de Seguridad e Higiene – 
Subdirección Operativa – Dirección de 
Gobierno – Supervisión de Gobierno – 
Subsecretaría de Gobierno dependiente 
de la Secretaría de Gobierno, Personal 
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Planta Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal.-  
 
DÉSE DE BAJA, a partir del 17 de Octubre 
de 2016 el Adicional por Función 
Jerarquizada y el Adicional por Función 
Administrativa.-  
 
DISPÓNESE, que a partir del 17 de 
Octubre de 2016  el Agente Dionisio 
MORALES, continuará prestando 
funciones como Auxiliar Administrativo en 
Depósito Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Hacienda.-  
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 
 

DECRETO N° 669 MCO/17.- 
       CALETA OLIVIA, 09 de Junio de 2017. 
 
VISTO: 

El Expediente Letra C Nº 239213-
CPS-2010;        
 
RECONOCER, el servicio prestado por la 
Sra. Nelly del Rosario CARRIZO, DNI Nº 
14.111.692, Legajo Personal Nº 4510, 
como beneficiaria de los Programas 
Provinciales PRENO-PEC en la 
Municipalidad de Caleta Olivia, por el 
período comprendido desde el 01 de Junio 
de 1999 hasta el 30 de Septiembre de 
2004 iinclusive, conforme lo establece la 
Ley N° 2936 y Decreto N° 0376/07 - 
Ordenanza Municipal Nº 5485 – Decreto 
Promulgatorio Nº 528/2010.- 
  
DETERMINAR, que conforme al Acuerdo 
Nº 1700/12 dado por el Directorio de la 
Caja de Previsión Social se procederá al 
descuento a través de planilla de sueldo la 
suma consistente en Pesos Cinco Mil 
Seiscientos Cincuenta y Uno con 61/100 
($5.651,61), que se descontará en 1 cuota 
de Pesos Ciento Sesenta y Cuatro con 
01/100 ($164,01) y 34 cuotas iguales y 
consecutivas de Pesos Ciento Sesenta y 
Uno con 40/100 ($161,40), “Aportes 
Personales”, previa conformidad del 
agente.- 
 
ESTABLÉCESE, que la Municipalidad se 
hará cargo de los aportes patronales por 
el periodo comprendido desde el  01 de 
Junio de 1999 hasta el 30 de Septiembre 
de 2004 inclusive, por la suma de Pesos 
Cinco Mil Cuatrocientos Dieciséis con 
13/100 ($5.416,13), según lo fija el 
Artículo 5º de la Ley Nº 2936/06 y el 
Acuerdo Nº 1700/12.-  
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 
 

DECRETO N° 670 MCO/17.- 

       CALETA OLIVIA, 09 de Junio de 2017. 
 
VISTO: 

El Expediente Letra V Nº 240025-
CPS-2011;        
  
RECONOCER, el servicio prestado por la 
Sra. Victorina  VERON, DNI Nº 
16.670.377, Legajo Personal Nº 4989, 
como beneficiaria de los Programas 
Provinciales PRENO-PEC en la 
Municipalidad de Caleta Olivia, por el 
período comprendido desde el 05 de 
Enero de 2004 hasta el 30 de Septiembre 
de 2004 inclusive, conforme lo establece 
la Ley N° 2936 y Decreto N° 0376/07 - 
Ordenanza Municipal Nº 5485 – Decreto 
Promulgatorio Nº 528/2010.- 
  
DETERMINAR, que conforme al Acuerdo 
Nº 0649/13 dado por el Directorio de la 
Caja de Previsión Social se procederá al 
descuento a través de planilla de sueldo la 
suma consistente en Pesos Setecientos 
Ochenta y Dos con 98/100 ($782,98), que 
se descontará en 1 cuota de Ciento 
Cincuenta y Seis con 59/100 ($156,62) y 4 
cuotas iguales y consecutivas de Pesos 
Ciento Cincuenta y Seis con 59/100 
($156,59), “Aportes Personales”, previa 
conformidad del agente.- 
 
ESTABLÉCESE, que la Municipalidad se 
hará cargo de los aportes patronales por 
el periodo comprendido desde el  05 de 
Enero de 2004 hasta el 30 de Septiembre 
de 2004 inclusive, por la suma de Pesos 
Setecientos Cincuenta con 36/100 
($750,36), según lo fija el Artículo 5º de la 
Ley Nº 2936/06 y el Acuerdo Nº 0649/13.-  
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 
 

DECRETO N° 672 MCO/17.- 
      CALETA OLIVIA, 09 de Junio de 2017. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2017-1269-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 04 de Enero de 
2017, el Cambio de Sector y Secretaría de 
la agente Patricia Gabriela REYNOSO, DNI 
Nº 26.335.453, Legajo Personal Nº 4849, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“3” del Escalafón Municipal, cumpliendo 
funciones como Auxiliar Administrativa en 
Oficina de Protección Integral de Niños y 
Adolecentes, dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Social, continuando con la 
percepción del Adicional por Función 
Administrativa.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 
 

DECRETO N° 676 MCO/17.- 
       CALETA OLIVIA, 12 de Junio de 2017. 
 
VISTO: 

El Memo Nº 112/DEM/MCO/17;         
  
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Convenio, suscripto entre la Municipalidad 
de Caleta Olivia y por la otra parte, el Sr. 
Luis MAZA, CUIL Nº 20-14719034-5, 
representante y dueño de la Firma “FM 
SAN JORGE 96.5 Mhz.”, celebrado el día 
28 de Marzo de 2017.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 
 

                                                         
DECRETO N° 677 MCO/17.- 
        CALETA OLIVIA, 12 de Junio de 2017. 
 
VISTO: 

El Memo Nº 113/DEM/MCO/17;         
  
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Convenio, suscripto entre la Municipalidad 
de Caleta Olivia y por la otra parte, el Sr. 
Luis Delmar COÑUECAR, CUIL Nº 20-
14111773-5, representante y dueño de la 
Firma AGENCIA PUBLICIDAD “SAN JORGE 
PRODUCCIONES”, celebrado el día 28 de 
Marzo de 2017.- 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 
 
DECRETO 678 MCO/17.- 
       CALETA OLIVIA, 12 de Junio de 2017. 
 
VISTO: 

El Memo Nº 114/DEM/MCO/17; 

 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Convenio, suscripto entre la Municipalidad 
de Caleta Olivia y por la otra parte, el Sr. 
Fabián ALONSO, DNI Nº 24.446.348, CUIT 
N° 30-70709589-6, representante y dueño 
de la Firma “COMUNICADORA DEL GOLFO 
SRL”, celebrado el día 28 de Marzo de 
2017.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 
 

 
 

DECRETO N° 679 MCO/17.- 
      CALETA OLIVIA, 12 de Junio de 2017. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-7978-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 01 de Julio de 
2015, el Alta en Doce (12) Horas Cátedras 
situación de revista Suplente de la 
Docente Daniela Elizabeth MORALES, DNI 
Nº 29.058.423, Legajo Personal Nº 6579, 
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quién cumple funciones como Profesora 
de Danzas Clásicas, en Departamento 
Escuela Municipal de Danzas Clásicas - 
Vicedirección Centro Municipal de 
Educación por el Arte - Dirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte. 
Personal Planta Docente, dependiente de 
la Secretaría de Cultura, Deporte y 
Turismo.- 
 
ABÓNESE, a partir de 01 de Julio de 2015, 
el Adicional Especial Remunerativo 
encuadrándose en el  Decreto N° 
2157/MCO/2011, (Personal Docente).- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS - Marcos 
ANTONELLI – Claudia REARTE. 
 

 
 
DECRETO N° 680 MCO/17.- 
      CALETA OLIVIA, 12 de Junio de 2017. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2016-3276-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 22 de Junio de 
2016, el Alta en Veinte (20) Horas 
Cátedras situación de revista Suplente de 
la Docente Daniela Elizabeth MORALES, 
DNI Nº 29.058.423, Legajo Personal Nº 
6579, quién cumple funciones como 
Profesora de Danzas Clásicas, en 
Departamento Escuela Municipal 
deDanzas Clásicas - Vicedirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte - 
Dirección Centro Municipal de Educación 
por el Arte. Personal Planta Docente, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deporte y Turismo. Con el Alta referida la 
Docente pasa a revistar con un total de 
Treinta y Ocho (38) Horas Cátedras   de las 
cuales Dos (02) son en excepción.-  
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS - Marcos 
ANTONELLI – Claudia REARTE. 
 

 
 

DECRETO N° 681 MCO/17.- 
       CALETA OLIVIA, 12 de Junio de 2017. 
 
VISTO: 
  El Expediente Nº  2016-2408-1; 
 

REINTEGRESÉ, a la Planta Municipal 
Docente al Profesor Arnoldo BAEZ, DNI Nº 
10.580.294, Legajo Personal Nº 2685, 
quien revista como Profesor en 
Departamento Escuela Municipal de 
Danza Nativas y Departamento Escuela 
Municipal de Música -  Vicedirección 
Centro Municipal Educación por el Arte – 
Dirección de Centro Municipal Educación 
por el Arte, Personal Planta Docente con 
un total de Treinta y Dos (32) Horas 
Cátedras Interinas, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deporte y Turismo.-                                           

Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS - Marcos 
ANTONELLI – Claudia REARTE. 
 

 
 

DECRETO N° 682 MCO/17.- 
         CALETA OLIVIA, 12 de Junio de 2017. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2016-3790-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 01 de Agosto de 
2016, la Baja en Quince (15)  Horas 
Cátedras situación de revista Suplente de 
la Docente Melissa Graciela 
CALOCERINOS, DNI Nº 34.075.768, Legajo 
Personal Nº 6270, por Disposición Interna 
Nº 49/2016, quién cumple funciones 
como Profesora de Música en 
Departamento Escuela Municipal de 
Música - Vicedirección Centro Municipal 
de Educación por el Arte - Dirección 
Centro Municipal de Educación por el 
Arte, Supervisión de Cultura – 
Subsecretaria de Cultura, Deporte y 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deporte y Turismo. Personal Planta 
Docente, con la actual modificación pasa a 
revistar con un total de Veintiún (21) 
Horas Cátedras, percibe Adicional Especial 
Remunerativo Decreto Nº 2157/2011 
(Personal Docente).-  
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS - Marcos 
ANTONELLI – Claudia REARTE. 

 

 
 
DECRETO N°683 MCO/17.- 
      CALETA OLIVIA, 12 de Junio de 2017. 
 
VISTO: 
   El Expediente Nº 2016-1479-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 01 de Marzo de 
2016, se produce el Alta en Diez (10) 
Horas Cátedras situación de revista 
Suplente de la Docente Catalina Mabel 
HERMOSILLA, DNI Nº 13.915.810, Legajo 
Personal Nº 3962, quién cumple funciones 
como Profesora de Música en 
Departamento Escuela Municipal de 
Música - Vicedirección Centro Municipal 
de Educación por el Arte - Dirección 
Centro Municipal de Educación por el 
Arte, discriminadas de la siguiente 
manera: TITULARES: Ninguna - INTERINAS: 
Diecisiete (17) Horas Cátedras - 
SUPLENTES: Diez (10) Horas Cátedras 
Personal Planta Docente, dependiente de 
la Secretaría de Cultura, Deporte y 
Turismo.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS - Marcos 
ANTONELLI – Claudia REARTE. 
 

 
 

DECRETO N° 684 MCO/17.- 

     CALETA OLIVIA, 12 de Junio de 2017. 
 
VISTO: 
    El Expediente Nº 2016-2522-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 04 de Mayo de 
2016, se produce el Alta en Dos (02) Horas 
Cátedras Situación de Revista Suplente del 
Docente Víctor Fabián BARDA, DNI Nº 
29.848.175, Legajo Personal Nº 4117, por 
Disposición Interna Nº 37/2016, quién 
cumple funciones como Profesor de 
Música en Departamento Escuela 
Municipal de Música - Vicedirección 
Centro Municipal de Educación por el Arte 
- Dirección Centro Municipal de Educación 
por el Arte dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deporte y Turismo.- 
 
ABÓNESE, Adicional Especial 
Remunerativo Decreto Nº 2157/2011 
(Personal Docente).-   
   
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS - Marcos 
ANTONELLI – Claudia REARTE. 
 

 
 
DECRETO N° 685 MCO/17.- 
       CALETA OLIVIA, 12 de Junio de 2017. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2016-1761-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 14 de Marzo de 
2016, el Alta en Veinticuatro (24) Horas 
Cátedras Situación de Revista Suplente del 
Docente Víctor Fabián BARDA, DNI Nº 
29.848.175, Legajo Personal Nº 4117, por 
Disposición Interna Nº 16/2016, quién 
cumple funciones como Profesor de 
Guitarra en Departamento Escuela 
Municipal de Música - Vicedirección 
Centro Municipal de Educación por el Arte 
- Dirección Centro Municipal de Educación 
por el Arte, Personal Docente Suplente, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deporte y Turismo.- 
  
ABÓNESE, Adicional Especial 
Remunerativo Decreto N° 2157/2011 
(Personal Docente).-   
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS - Marcos 
ANTONELLI – Claudia REARTE. 

 

 
 
DECRETO N° 686 MCO/17.- 
     CALETA OLIVIA, 12 de Junio de 2017. 
 
VISTO: 
    El Expediente Nº 2016-4113-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 07 de Septiembre 
de 2016, se produce el Alta en Quince (15) 
Horas Cátedras Situación de Revista 
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Suplente de la Docente María Gracia 
GONZALEZ, DNI Nº 26.555.356, Legajo 
Personal Nº 6921, quién cumple funciones 
como Profesora de Música en 
Departamento Escuela Municipal de 
Música - Vicedirección Centro Municipal 
de Educación por el Arte - Dirección 
Centro Municipal de Educación por el 
Arte, dependiente de la Secretaría de 
Cultura, Deporte y Turismo. Personal 
Planta Docente con un total de Quince 
(15) Horas Cátedras, discriminadas de la 
siguiente manera: TITULARES: Ninguna - 
INTERINAS: Ninguna - SUPLENTES: Quince 
(15) Horas Cátedras.- 
 
ABÓNESE, Adicional Especial 
Remunerativo Decreto N° 2157/2011 
(Personal Docente).-   
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS - Marcos 
ANTONELLI – Claudia REARTE. 

 

 
   
 


